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OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza da la V illa, núm aro 4

La correspondencia  se d ir ig irá  al llus trls lm o  se­
ñor S ecre ta rio  del Ayuntam iento da Madrid

S  E U L  I C  A  L O A  B A D O S

t

S U M A R I O
C omisión M unicipal Pekmanbnte: Eitracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 14 de octubre 
de 1943.

S ecretaria; Orden circular sobre normas para tramitación de ex­
pedientes.—Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para la construcción y explotación de estaciones de 
autobuses.—Subastas para obras en la calefacción del Labi - 
ratono Municipal; para instalación de aceras en la Necrópolis; 
para obras en la calefacción y patio grande del Colegio de San 
Ildefonso, y para el derribo del pabellón de la Exposición del 
Archipiélago Canario.— Convocatorias para proveer treinta 
plazas de aspirantes a Desinfectores camilleros y para la con­
cesión de ocho becas para estudios en el Centro de Cultura 
Superior Femenina.—Anuncios sobre habilitación del crédito 
que se indica y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión oituiNAmA celebrada en segunda convocato­

ria el DiA 14oe octubre de 1943,— Presidencia 
del  excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel 
Escrivá de Romatií.— Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de 
Toledo, Iradier, üarcerán, Olmedo y Melgar, y los Sres, Asúa 
y  Alonso de Celis, en sustitución de los Sres. Gómez Sauz 
y Rojas Ordóñez, respectivamente.

Se abrió ia sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
A cuerdos: i.® y 2.“ Quedar enterada de dos comunica­

ciones del excelentísimo señor Gobernador civil de !a provin­
cia, fecha 21 de septiembre última, trasladando otras de la 
Dirección General de Administración Local, de 15 del mismo 
mes, por la que se autoriza al Ayuntamiento, en virtud de 
propuestas por el mismo formuladas, para variar la denomina- 
CÌÓI1 de las vías públicas que a continuación se indican, tenien­
do en cuenta que en las referidas propuestas se cumplen los 
preceptos contenidos en ¡a orden ministerial de 13 de abril 
de 1938:

La calle de Nicolás Marla Rivero sc llamará de Cedaceros, 
y la plaza de San Gregorio se llamará plaza de Chueca.

3.“ Quedar enteradu de una conumicaciótj del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 de sep­
tiembre último, trasladando orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 9 del mismo mes, per ia que, en relación con el 
expediente de depuración del Vigilante de Mercados D. An-

drés Alloza Belenguer, que por virtud de orden del referido 
Ministerio, de 13 de noviembre de 1940, volvió a ser nueva­
mente diligenciado, con anulación de ios primitivos acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno de lO de mayo y 1 de junio del citado eño, respectiva­
mente, se confirma ei acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 
de febrero de 1942, y por tanto, se admite al servicio sin im­
posición de sanción alguna al citado Vigilante de Mercados.

4. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 18 de sep­
tiembre último, trasladando orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 10 del mismo mes, dictada con motivo de propuesta 
del Ayuntamiento (en virtud de acuerdos de !a Comisión Muni­
cipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 17 de junio 
y i8  de julio del corriente año, respectivamente) interesando 
la revisión del expediente de depuración del Capataz de Par­
ques y Jardines D. Martín Humera Verde; y por cuya orden 
se autoriza a la Corporación municipal para proceder a dicha 
revisión; debiendo verificarse con sujeción estricta a las dis­
posiciones de la orden de 12 de marzo de 1939, adoptándose 
por la misma el acuerde que estime conveniente y remitién­
dose todo ello ai Ministerio, con e! preceptivo informe de[ 
Gobernador civil, para su resolución definitiva.

5. ° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 del corriente, admitiendo la dimisión presen­
tada por el Regidor D. Pedro Iradier Elias del cargo de 
Deiegado del Servicio de Arbitrios, fundada en la necesidad 
de atender a otras ocupaciones de carácter municipal, y nom­
brando para sustituirle a! de igual dase D. José Luis Palao 
Martialay; expresándose al Sr. Iradier la satisfacción de dicha 
Alcaldía por el celo y el acierto con que ha dirigido el cita­
do Servicio durante el tiempo que ha desempeñado la Delega­
ción del mismo.

6. " Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 7 de! corriente, nombrando, con objelo de pro­
ceder a mi reajuste de las distintas Delegaciones de dicha 
Alcaldía, Delegado de) Servicio de Acopios y Aprovisiona­
mientos al Regidor D. Carlos de la Torre y  Cosía, cesando, 
por tanto, el de igual clase que en la actualidad regia ei mis­
mo, D. Manuel Pérez Fernández, al que se hará presente la 
gratitud de la Alcaldía Presidencia por el ce!o y acierto mos­
trado durante el tiempo que ha desempeñado la citada Dele­
gación.

Asuntos y expediontes non dictamen de las Comisíonei

S O B R E  L A  M E S A

Comisión de Fomenta

A peticióntiel Sr, Olmedo, se acordó que continuara sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la concesión de licencia para 
construir el mercado de Argüelles en las calles del Rey Fran­
cisco, Víctor Piadera, Quintana y Martin de los Héros.

Ayuntamiento de Madrid
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DE NUEVO DESPACHO

Com isión de Po lic ía  Urbana y Rural

7.° a 76. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Teodosio Cañas, para huevería y frutería en la calle 
de Donoso Cortés, 52.

A D. Enrique Bondi, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Bárbara de Braganza, 2.

A D. Francisco Lázaro, para lechería, como cambio de 
nombre, en e! pasaje Moderno, 13; con la prescripción corres­
pondiente, por no ser productor.

A doña María de la Concepción Martinez, para huevería 
y frutería, como cambio de nombre, en la calle del Cardenal 
Cisneros, 80; con la prescripción de que no podrá traspasar la 
industria.

A doña Josefa Marón, viuda de G il, para Hotel Victoria, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la plaza del 
Angel, 8. *

A D, Fructuoso Antón, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 45; cau la 
prescripción de que no podrá traspasar la industria. 
íStÍA D. Enrique Truque, para librería y papelería, como 
cambio de nombre, en la calle de ia Bolsa, 6,

A Jubindo (S. L .), para oficina administrativa, como cam­
bio de nombre, eii la cálle de Hermosilla, 57, con vuelta a la 
avenida del General Mola, 27 duplicado.

A D. Domingo Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardo, 126.

A D. Antonio,Fernández, para esterería, venía de calzado 
por mayor y alfombras, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Carranza, 5. _

A D, Joaquín Arribas, para taller de reparaciones eléctri­
cas, como ampliación, en la calle de Tamayo y Baus, 3,A D, Manuel Fernández, para tienda de ultramarinos t, calle del Arenal, 23.

A D. Pedro Llórente, para pensión en la calle del Príncipe, 
número 23.

A D, Orencio Gutiérrez, para cacharrería en la plaza de 
Huarte de San Juan, 1.

A Instituto I. B. I. S. (S. A .), para almacén y venta de 
jamones y embutidos en la sala de máquinas (sótano) de! mer­
cado de Santa María de la Cabeza.

A D. Francisco Blasco, para imprenta con una minerva ac­
cionada a mano en la calle del Ferrocarril, 33.

A Transportes Mundiales Geni (S. A .), para oficina admi­
nistrativa en la calle de Modesto Lafuente, 16.

A Representaciones y Créditos Industriales (S. A .), para 
venía de gasógenos y automóviles en la calle de Pedro Muñoz 
Seca, 4.

A Productores Asociados (S. A .), para oficinas y domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 47.

A D. Angel Martínez, para venta de frutas y frutas secas 
en la calle de las Dos Hermanas, 22.

A D. Robería Conesa, para venta por mayor de loza entre­
fina en la calle de la Luna, 27.

A Felín y Fernández (S. A .), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 59,

A D. Manuel Ramos, para perfumería y mercería en la 
calle de Ramiro de Maeztn, 5,

A D. Hermes Heredero, para depósito cerrado de taller 
de azogado y plateado de lunas en la calle de las Minas, 20.

A D. Saturnino Aguado, para carpintería en la calle de 
Rosario de Acuña, 8.

A D. Máximo Palomar, para Academia Mella con varios 
profesores en ia calle del Barquillo, 49.

A D. César Barrio, para fábrica de asperones en la calle 
de Irlanda, 15.

A  doña María Ana Díaz, para depósito 'cerrado de almo­
neda en la calle de Mira el Rio Alta, 10.

A D. Alvaro Díaz, para peluquería de señoras en la calle 
de Eloy Gonzalo, 8. 

r  A D. Nicolás Antonio Rodil, para venta de automóviles, 
) motocicletas y bicicletas, libre de derechos por traslado, en la

y venta de calzado ordinario, como ampliación, en la calle del 
Divino Vallés, 14.

A D. Natalio Fernández, para venta de muebles, como 
anipliación de almoneda, en la calle de! Caballero de Gracia, 
número 12.

A D. Luis Sánchez, para venta de camisería fina y ropa 
blanca, como ampliación por elevación de tarifa contributiva, 
en la calle de San Bernardo, 48.

A D. Manuel Centeno, para venía de juguetes y  coches de 
niños, como ampliación de venta de bisutería fina, en la calle 
de Goya, 83.

A doña Mercedes León, para merceria y bisutería ordina­
ria, como ampliación de mercería, en la calie de Hermosilla, 
número 68.

A D. Emilio Roa, para venta de quincalla y bisutería fina, 
como ampliación de venta de quincalla, en la calle de la 
Montera, 45. ^

A Banco Hispano Americano (S. A .), para oficinas de 
Banco, como ampliación, en la plaza de Canalejas, 1.

A D. Florencio Díaz, para pensión en la calle de la Abada, 
número 17.

A D. Miguel de Torres, para venta de quincalla y bisu­
tería fina en la avenida de José Antonio, 49.

A doña Nieves Alvarez, para casa de huéspedes en ia calle 
de Atocha, 7. _

A D. Joaquín Iruretagoyena, para confitería pastelería sin 
horno en la calle Mayor, 37; con la prescripción de no servir 
consumiciones dentro del local mientras esté en vigor la orden 
de 20 de mayo de 1940.

A D. Santiago Rioja, para bar "con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de San Marcos, 23,

A D. Manuel Funes, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Belén, 6.

A D. Agustín Hernández, para garaje de primera catego­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 72.

A doña Dolores Aparicio, para taller mecánico y fábrica 
de camas de hierro y somieres, con cuatro hornos, cinco equi­
pos de soldar y diecisiete electromotores para accionar cuaren­
ta máquinas, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
Manuel Luna, 10.

A D. Manuel Lugo, para fábrica de productos dietéticos 
con tres electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo, libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de 
Hernani, 56.

A D. José García, para imprenta con un electromotor para 
accionar una minerva en ta calle de G ilvo  Aseoslo, 8.

f* A D. Ramón Pastor, para almacén de papel en la calle dc'j P A D. Severhio Garda, para carnicería con venta de tocino l 
1.Benito Gutiérrez, 6, i y  jamón, como a m p l i a c i ó n , l a  calle de la Princesa, 47.

A doña Margarita Cañón, para venía de hules, gomas y 
artículos de limpieza en la calle de Alonso Heredia, 27.

A Coca, Biosca y Compañía (S. L .), para papelería y  venta 
de objetos de escritorio en la calle de Alcalá, 6.

A D. Francisco Galindo, para venta de sellos de caucho 
y objetos grabados en la calle de la Concepción Jerónimo, 33.

A D. Eugenio Pedrorromán, para carpintería en la calle 
de Aquilino Domínguez, 17,

A doña Luz Martínez, para venta de armas nacionales en 
la catle de Jardines, 23.

A doña Josefa Sánchqz, para casa de huéspedes en la calle 
del Barco, 13,

A D. Ramón Bárcenas, para casa de huéspedes en la calle 
de San Bernardo, 126.

A doña María Dolores Cerrato, para droguería, mercería 
y venta de objetos de escritorio, como ampliación, en la calle 
de Guzmán el Bueno, 38,

A D, Tomás Sánchez, para imprenta con dos electromo­
tores para accionar dos máquinas planas en el paseo izquierdo 
del Hipódromo, 19.

A D, Valentín Pérez, para café bar con cafetera de pre­
sión en la calle de Carretas, 8.

A D. Jesús de la Riva, para fábrica de barnices con dos 
electromotores para accionar varios elementos de la industria 
en la calle de Ruiz Perelló, 20,

A D. Juan Antonio Mauri, para imprenta con seis electro­
motores para accionar otras tantas máquinas, como ampliación, 
en la calle de Ayala, 78.

- ,
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A D. Emilio Martínez, para depósito cerrado de madera 
(sin venta), libre de derechos por traslado forzoso del esíable- 
ciinieiito principal, sito en la calle de Loreto y Chicote, 13, 
en la calle de Eraso, 50.

A D. Julio Sauz, para taller de reparaciones eléctricas 
con dos equipos de soldadura eléctrica y tres electromotores 
para accionar varios elementos de la industria en la calle de 
Eedro Muñoz Seca, 32,

A D. Manuel Miranda, para almacén de carbones minerales 
por mayor en el paseo Imperial, 65 (vía apartadero).

A D. Ignacio Ibáñez, para venta de calzado y taller mecá­
nico de reparación del mismo, con un electromotor para accio­
nar un banco de terminado, en la calle de la Luna, 5.

A D, Mariano Sánchez, para venta de bisutería, ordinaria, 
como ampliación de la industria de drogueiía y perfumería, 
en la calle de Alcalá, 183.

A Sociedad Española Importadora de Automóviles (S, A.), 
para venta y reparación de automóviles, con once electromo­
tores para accionar veintidós máquinas, en la calle de Espron- 
ceda, 36.

A D. Angel Martínez, para café bar con dos portas y una 
saturadora en el paseo de Atocha, 5.

A Alpe (S. L.), para imprenta y litografía con cinco elec­
tromotores para accionar varias máquinas en la calle de Blas­
co de Garay, 6 !.

A D. Rufino Eleuterio Pozuelo, para taller mecánico de 
reparación de calzado, con un electromotor para accionar un 
banco de terminado del mismo, en la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Qali, 100.

A Artes Gráficas Helénicas (S. A.), para imprenta con 
seis electromotores para accionar otras tantas máquinas en la 
calle de Fray Luis de León, 13.

77. Denegar la licencia solicitada por D. Severiano Fer­
nández para despacho de leche, como traslado, en la calle 
del Nuncio, 5. una vez que dicha industria ha desaparecido, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto eii la orden de la Presi­
dencia de 19 de mayo último, asi como que ha sido solicitada 
con posterioridad a dicha orden.

78. Denegar la licencia solicitada por D. José González 
para academia de enseñanza en la calle de la Concepción Jeró- 
nima, 3, en vísta, según informa el Servicio de Arquitectura, 
de la resistencia del interesado a realizar las obras necesarias.

Com isión de Gobierno in te r io r  y P ersona l

79, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo solicitado por d  señor Secretario gene­
ral de este Ayuntamiento y con la ponencia emitida al efecto, 
como fórmula que regule eti su día la pensión qne han de dis­
frutar los causahabientes de aquél, por haber ejercido también 
el cargo de Secretario del Ayuntamiento de Zaragoza y ser 
distinta la forma del pago de pensiones por ambos Ayunta­
mientos, ya que en el de Madrid dependen del Montepío de 
Funcionarios, que las concede sólo por el tiempo de servicios 
prestados al Ayuntamiento de Madrid:

Primero. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid con­
cederá en su caso a los causahabientes del señor Secretario 
general, D. Mariano Berdejo Casañal, una pensión igual a la 
que conforme al reglamento del Montepío le correspondiera 
sí todos sus servicios en la Administración municipal compu- 
tables o este efecto los hubiera prestado desde el primer día 
en esta Corporación; y

Segundo. Una vez hecho por la Dirección General de 
Administración Local el cómputo de lo que de esta pensión 
corresponda pagar al Ayuntamiento de Zaragoza, el de Madrid 
no satisfará más que la diferencia entre lo que. a él se le haya 
asignado y ia pensión que directamente satisfaga el Montepío 
de Funcionarios Municipales de Madrid,

80, Disponer, conforme en principio la Comisión con lo 
interesado por el señor Interventor municipal para elevar de 
categoría la Jefatura del Negociado de Deuda, eii razón a la 
importancia del mismo, que'desde el próximo presupuesto 
dicha Jefatura sea considerada como de segunda clase, con 
la gratificación anual de 4.000 pesetas.

81, Imponer al Profesor de la Banda Municipal D. Julián 
Menéndez González, con motivo del expediente de depuración 
del mismo, como consecuencia de un nuevo estudio de dicho 
expediente, motivado por las nuevas diligencias e informes

con que se ha completado aquél, y de conformidad con la po­
nencia emitida al efecto, la sanción de inhabilitación para 
cargos de mando y confianza por un período de seis años.

82 y 83, Nombrar, de conformidad con lo propuesto por 
el Decanato y con io informado por la Sección, Médico y 
Practicante numerarios de la Beneficencia Municipal, en las 
vacantes producidas, respectivamente, por destitución de don 
Ramón Navarro Serret y por defunción de D. Enrique Pascual 
Pérez, a los supernumerarios en turno de ingreso D. Ervigio 
Escudero Sáez y D. José Fernández Couce, con el haber 
anual de 7,500 y 5.000 pesetas y con efectos desde el día 2 
del actual y desde el 28 de septiembre último, como fechas en 
que ya han comenzado a prestar el servicio de su clase.

84. Conceder el reingreso al servicio activo, de confor­
midad con lo solicitado por el interesado y con lo informado 
por la Sección, al Profesor Veterinario excedente del Labora­
torio D. Félix Arrayo González, que desde el 5 de marzo 
de 1942 tiene reconocido el derecho a reingreso, en la vacante 
producida por destitución de D. José Erroz Somosal, con el 
haber anual de 9.500 pesetas que le corresponde con arreglo 
a su cargo y años de servicios; debiendo justificar antes de 
la toma de posesión, mediante la certificación legal correspon­
diente, su carencia de antecedentes penales, y suscribir decla­
ración jurada en la que conste de manera concreta y termi­
nante que no desempeña cargo alguno retribuido con fondos 
del Estado, Provincia o Municipio.

85. Reconocer !a situación de excedencia del Auxiliar 
técnico del Laboratorio D. Ramón Saborido de la Infanta, 
que, solicitada en su oportunidad, no fué tramitada por el Ins­
tituto Nacional de Sanidad de Madrid y su Provincia, como 
organismo al cual pasó a depender todo el personal del Labo­
río, y por consiguiente, habida cuenta de que al solicitar ahora 
el interesado el reingreso al servicio activo se ha venido en 
conocimiento de la anómala situación en que se encontraba el 
mismo respecto al Ayuntamiento, que se le reconozca el dere­
cho a tal reingreso en la primera vacante que se origine en el 
Cuerpo de Auxiliares Técnicos del Laboratorio, con el haber 
anual de 6.000 pesetas que disfrutaba en la fecha de su peti­
ción de excedencia y sin que le sea de abono a los efectos de 
antigüedad, cuatrienios ni jubilación el tiempo comprendido 
entre el 1 de julio de 1941, en que dejó de prestar sus servicios 
al Ayuntamiento, y la fecha en que se reintegre al cargo, previa 
justificación, antes de la toma de posesión, de la carencia de 
antecedentes penales mediante el correspondiente certificado 
del Registro Central de Penados y Rebeldes, asi como de que 
no percibe sueldo alguno del Estado, Provincia o Municipio 
con la correspondiente declaración jurada.

86. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, al operario de Parques y Jardines D, Bonifacio Santos 
Hernández, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo y reunir años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 8,25 pesetas diarias, equivalente a! 
60 por 100 de) jornal de 13,75 pesetas que le sirve de regula­
dor, de conformidad con la clasificación pasiva formulada por 
la Intervención y una vez sumados a los servicios que prestó 
dicho interesado al Ayuntamiento los prestados al Ejército, que 
le son computables a efectos pasivos; debiendo comenzar 
a percibir la pensión de retiro a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerde.

Com isión ds C u ltu ra  e In fo rm ación

87, Adquirir a D. Francisco Commelerán, con destino a 
la Banda Municipal, teniendo en cuenta lo informado por el 
señor Director de la citada entidad artistica, un arpa marca 
Erard, tipo grande (cuarenta y siete notas), con su estuche de 
madera y en el precio de 11,600 pesetas, ofrecida por el indi­
cado señor; debiendo ser cargo la citada suma, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 568 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

Junta M un ic ipa l de P rim e ra  Enseñanza

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta en 14 de julio 
último, con motivo de ia expropiación de la finca número 20 
de la calle de Víctor Pradera y restos de construcciones de la 
misma pura construir en dichos terrenos un grupo escolar,

É
atamiento d' ....
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y en consecuencia con las diligencias practicadas en el expe­
diente, donde se hace constar la necesidad de destinar los 
locales de que se trata a escuelas públicas, en armonía con los 
pianos confeccionados por los organismos técnicos, asi como 
con la conformidad del propietario de dicho solar y restos de 
construcciones para su enajenación al Ayuiitaiiiieído en el 
precio que se determina, según acta de avenencia suscrita a! 
efecto;

Primero. Que se adquiera por la Corporación inuntcipai 
el solar y restos de construcciones de la Finca numero 20 de 
la calle de Víctor Pradera, propiedad de los herederos de don 
Manuel Ruiz de la Prada Marín, cuya superficie, de 607 metros 
cuadrados, se fija por los actuales propietarios en su escrito 
de 17 de febrero del corriente, año especificando las caracte­
rísticas de los terrenos objeto de !a presente expropiación, el 
precio de los mismos y su propósito de percibirlo en valeres 
municipales cotizables en Bolsa si tal procedimiento conviene 
a los intereses de la Corporación.

Segundo. Que se formalice con D. Manuel Ruiz de la 
Prada, en representación de los herederos de su difunto padre, 
Sr. Ruiz de la Prada Marín, la correspondiente escritura de 
transmisión de dominio de la finca anteriormente descrita, 
cuya adquisición se ha fijada en la suma de 199.600 pesetas 
de común acuerdo entre los propietarios y la Sección Técnica 
Fiscal. ■

Tercero. Que la cantidad de referencia, importe de la 
expropiación del mencionado solar de la calle de Víctor Pra­
dera, 20, sea cargo al crédito consignado en c! concepto 32 
del presupuesto extraordinario de 1941, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal en 25 de agosto 
último; y

Cuarto. Que se interese del Colegio Notarial de Madrid 
la designación del Notario que corresponda en turno para el 
otorgamiento de la oportuna escritura, a cuyo efecto deberán 
aportarse por los Sres. Ruiz de la Prada tas títulos de propie­
dad y los certificados dei Registro correspondientes.A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

89, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por el Servido Contencioso Municipal, que el Ayun­
tamiento quede enterado de una providencia, de 5 de julio 
último, dictada por el Juzgado de primera instancia número 16 
de esta capital, referente a la compraventa, por expropiación, 
de la casa número 58 de la calle de San Bernardo; y por cuya 
providencia se acuerda admitir la información para perpetua 
memoria,’ constancia en dicho Juzgado de ios hechos y cono­
cimiento de los interesados, cuyos hechos consisten principal­
mente en que el producto de la expropiación de que se traía, 
hecha por el Ayuntamiento, de la casa citada, que en las ope­
raciones particionales de herencia de su,propietario causante, 
D, Francisco García Viüalón, había sido adjudicada en usu­
fructo y por mitad, respectivamente, a su sobrino, D. José 
Garda Muñoz, ya  los menores y demás ausentes (6 , Fermín, 
D. José, doña Carmen y D. Dario García Sánchez), reserván­
dose la nuda propiedad al que o a los que de ellos tuvieran 
sucesión, y si n» dicho capital se destinaría a edificar en 
Orense una casa asilo para niños huérfanos o ancianos, bajo 
la advocación de San Fermín, legando asimismo a la Benefi­
cencia, para niños huérfanos y ancianos, la mitad del usufructo 
que quedara vacante por fallecimiento de todos los nudopro- 
pietarios antes que el usufructuario de la otra mitad. Según al 
cláusula quinta de su testamento (otorgado en Orense, a 3 de 
enero de 1923, ante el Notario Ü. Benito Rodicio Gómez), 
se ha constituido, hecha ya la deducción de los gasíos ocasio­
nados, un depósito en el Banco Urquijo de Madrid, con fe­
cha 5 de julio último, bajó el número 13.477, por 560 500 pe- 
pesetas nominales en Deuda Interior de 1941 al 4 por 100, con 
cupón I de julio de! presente ano, a excepción de una carpeta 
provisional, serie A, qne es con cupón de 1 de octubre, tam­
bién de este año, a favor de D. José Garda Muñoz, como 
usufructuario en un 50 por 100; de D. Fermín, D. José, doña 
Carmen y D. Darío Garda Sánchez, como usufructuarios del 
otro 50 por 100, y de los luidopropietarios que se determi­
nan en el expresado testamento; debiendo notificarse la citada

providencia al usufructuario D. José García Muñoz, a D. José 
Luis González, Párroco de Cabamias (como represenfante de 
la madre de los menores D, Fermín, D. José, .doña Carmen 
y D. Darío Garda Sánchez, al qne seacredifará esa represen­
tación con exhibición del poder correspondiente, si estuviere 
subsistente); a los expresados menores y a las demás pt rsonas 
que pudieran tener algún derecho a dicho depósito, por medio 
de edictos fijados en los sitios públicos de Madrid y Orense 
y en los Boletines Oficiales de ambas provincias; a la Direc­
ción General de Beneficencia, como posib'e titular de aquel 
derecho en potencia, por medio de testimonio que se remitirá 
con oficio ai Banco Urquijo de Madrid para que tenga cono­
cimiento de! lugar y situación relativos a! depósito en cuestión, 
y ai Alcalde Presidente del Ayimtamieiito de Madrid, para 
que en el expediente de expropiación quede constancia del 
destino final del valor realizado en dicho inmueble.

90. Aprobar uii oficio de ia Intervención Municipal, fecha 
4 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de noviembre por cuenta dei vigente presupuesto 
ordinario de! Interior, que importa 9,333.783,88 pesetas.

91. Aprobar, a los efectos prevenidos en la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno du­
rante el tercer trimestre del corriente año.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om isión de Hacienda

92. Conceder a la Delegación Nacional de Deportes una 
subvención de 25,000 pesetas con motivo de la celebración en 
Madrid del Primer Congreso Nacional de Educación física; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 600 del vigente 
presupuesto ordinario del Inferior,

93. Conceder a la Sociedad Española de Antropología, 
Etnografía y Prehistoria una subvencíóif de 1.000 pesetas, de 
cenforitiidad con lo acordado por la Comisión de Cultura e 
Información en 14 de julio último, por figurar e) Ayimfainiento 
inscrito como miembro protector de la indicada Sociedad; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 595 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

94. Autorizar al señor Ordenador de pagos de la Caja
General de Depósitos para que entregue al señor Depositario 
de fondos municipales, como consecuencia de lo resuelto 
par el Tribunal Económicoadminlstrativo de ia provincia con 
motivo de la oportuna reclamación, la cantidad de 2.102,69 
pesetas a que asciende el duplicado dei resguardo (cuyo ori­
ginal desapareció en el incendio ocurrido en período rojo) 
señalado con los números 578.589 de entrada y 65.894 de 
registro, a nombre de D, Deogracias Delgado de la Fuente, 
de la propiedad de la Comunidad de Padres Camilos, para 
responder de un recurso por débitos en el arbitrio de plusvalía 
de) inmueble situado en la calle de López de Hoyos, 85, y 
cuyo duplicado ha sido expedido con fecha 20 de septiembre 
último; sirviendo de aplicación el importe anteriormente indi­
cado al pago del débito de referencia, y devolviendo e) resto, 
si lo hubiere, al interesado, ■

95. Devolver a la Cooperativa Electra Madrid, de con­
formidad con lo informado por la Sección, la cantidad de pese­
tas 2.840,25, suma mayor que la que le corresponde satisfacer, 
pagada, por recibo número 1.988 de la Administración de 
Rentas, por el arbitrio de calas en la plaza de Colón (Casa 
de la Moneda), teniendo en cuenta que en el expediente se ha 
cumplido ío exigido por la circular de la Dirección General 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la 
devolución de que se trata como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso, y, simultánea­
mente a la devolución antedicha, girarse nuevo recibo por 
ia cantidad de i , 953 pesetas, que es la que debe percibir e) 
Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente.

96. Devolver a D, Manuel Fernández Aldao, de confor­
midad con lo informado por la Sección, la cantidad de pese­
tas 5.515,20, indebidamente satisfecha, según resulta de las 
actuaciones del expediente y de la certificación unida al mis­
mo, por recibo número 30 de la inspección de Rentas y Exac-



ciones, por los derechos de apertura de la joyería establecida 
en la avenida de José Antonio, 15, teniendo en cuenta que 
por la indicada Inspección ha sido reintegrada a los fondos 
municipales la parte cobrada por su intervención, y que se ha 
cumplido lo exigido por la circular de la Dirección General 
dd Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la 
devolución de que se trata como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso.

97. Gratificar con la suma de 150 pesetas, en vista de lo 
propuesto por la Secretaría Generai y teniendo en cuenta lo. 
oficiado por la Administración de Rentas y Exacciones mimi* 
cipales, a cada uno de los Guardias de Policía Urbana don 
Enrique Pinero Perrero y D. Cándido Collado Lozano, a 
quienes se encomendó la realización de notificaciones de asig­
nación del arbitrio sobre el rendimiento neto de las explota­
ciones industriales y comerciales de las Compañías de todas 
clases no gravadas en la contribución industrial, excepto las 
de seguros; debiendo ser cargo el importe total, de 300 pe­
setas, al capítulo de Imprevistos del vígeqte presupuesto 
ordinario del Interior.

98. Aumentar el alquiler de la finca número 65 de la calle 
de Castellò, donde el Ayuntamiento tiene instalada la Casa 
de Socorro del distrito de Buenavista, de conformidad con lo 
infonnado por la Intervención Municipal, únicamente en una 
cantidad igual al importe de lo que paga por el arbitrio de 
alcantarillado, o sea 281,26 pesetas anuales, en vista délo 
interesado por D, Luis Diez Pinedo eii nombre de su esposa, 
doña María Matilde Picliardo, y de otros parientes; como pro­
pietarios de la indicada finca, y habida cuenta de que, según 
oficio de la Administración de Contribución territorial (Regis­
tro Fiscal del Ensanche) de 27de septiembre último, la finca de 
que se trata sufrió la baja del 4 por 100 en el pago de la contri­
bución en 1 de enero de 1931, tributando desde el año 1927 
con arreglo a la renta actual que le satisface el Ayuntamiento 
de 15.000 pesetas y liquido imponible de 11,250; procediendo, 
por tanto, la devolución de lo que satisfizo el año 1942, que 
es !a cantidad anteriormente indicada, con cargo al con­
cepto 20 del vigente presupuesto ordinario del Interior, y lo 
correspondiente al presente año con cargo al concepto 407 del 
mismo presupuesto.

99. Autorizar un gasto de 20.159,51 pesetas para satisfa­
cer los ocasionados con motivo de la construcción de un arco 
de triunfo en el paseo dei Prado para recibir a S. E. el Gene­
ralísimo el día 12 de mayo último; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonia con lo informado por ¡a Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto or­
dinario del Interior, y recordarse por la Alcaldía Presidencia 
a los Servicios Técnicos municipales la necesidad de que las 
obras urgentes e imprevistas que les fueren'solicitadasse con­
traten de forma concreta y fehaciente.

100. Disponer que la concesión otorgada a la Superiora
del Tercer Monasterio de la Visitación de Santa María, de Ma­
drid, con residencia en la calle de Magallanes (final), núme­
ro 95, como consecuencia de lo acordado por Ía Comisión Mu­
nicipal Permanente en 1 de junio último, por la que se le exi­
mia del pago de ios derechos de traslado e inhumación para 
los restos de la religiosa sor Carmen Rniz Jutiá desde el ce- 
menteiio de Nuestra Señora de )a Almudena al del expresado 
Monasterio, que se encuentra situado en el jardín dei mismo, 
se rectifique en el sentido de que se refiera ai traslado e inhu­
mación de aquellos re.stos a nombre de sor María del Carmen 
Arróspide y Ruiz del Burgo, que es el verdadero nombre, ya 
que el primer nombre fué adoptado durante la época roja 
por las especiales circunstancias de aquella fecha, teniendo 
presente los ruzouamietifos aducidos a tal fin y el conteiiido 
del telegrama postal del señor Gobernador civÜ, que figura en 
e! expediente, por ei que se autoriza d  trasiado con el indicado 
nombre verdadero. .

lü l.  Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuesta­
ria, de las cantidades que lian de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

A petición del Sr. Melgar, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión ei dictamen proponiendo se contribuya

con la suma de 15,000 pesetas a la suscripción iniciada para la 
construcción de un mausoleo con destino a albergar los restos 
de los caídos en el cuartei de la Montaña.

Com isión de Ensanche

102. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 4.703,40 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de la instalación de aceras 
de mortero de cemento en la avenida de Menéndez Pelayo, 
desde el número 30 a la calle de Vaiderribas; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por lOÜ de inspección y  vigilancia, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
crédito aprobado para dicha obra en 15 de julio último, e in­
gresarse el sobrante, que asciende a 5.340,67 pesetas, en el 
concepto 5 .° del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, del que procede.

103. Abonar a D, Francisco Portillo Méndez !a cantidad 
de 9.022,40 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Ví.as Públicas niunicipales, de la instala­
ción de acera frente a los números 18 al 26, ambos inclusive, 
de la calle de Hermosilla; debiendo ser cargo dicha suma, más 
e! 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo in­
formado por la intervención Municipal, al crédito aprobado 
para dicha obra en 4 de marzo último, e ingresarse el so­
brante, que asciende a 3.074 pesetas, en el mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior.

104. Abonara D. Francisco Portillo Méndez la cantidad 
de 4.240,98 pesetas, importe, según certificación formulada 
por ia Dirección de Vías Públicas municipales, de la instala­
ción de aceras de cemento continuo en ia calle de Joaquín 
María López, con vuelta a la de Galileo; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por lüO de inspección y vigilancia, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito aprobado para dicha obra en 27 de mayo último, e 
ingresarse el sobrante, que asciende a 4.207,79 pesetas, en 
el mismo concepto presupuestario que se indica para ios dos 
anteriores,

105. Abonar a D. Francisco Portillo Méndez la cantidad 
de 3.373,54 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Vías Públicas municipales, de ia repara­
ción de aceras de cemento continuo en la calle de Valleher- 
moso, con vuelta a la de Lucio de! Valle; debiendo ser cargo 
diclia suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito aprobado para dicha obra en 17 de diciembre de 1942, 
e ingresarse el sobrante, que asciende a 2.591,57 pesetas, en 
el mismo concepto presupuestario que se indica para tos tres 
anteriores.

106 y 107. Abonar a D, Francisco Portillo Méndez las 
cantidades de 306.244,06 y 17.573,15 pesetas, importe, según 
dos certificaciones formuladas por !a Dirección de Vías Públi­
cas municipales, de la conservación retribuida de riegos asfál­
ticos en varías caües de la zona del Ensanche durante ei 
primer semestre del corriente año;‘debiendo ser cargo dichas 
sumas, más cí 4 por 100 de las mismas por inspección y v ig i­
lancia, en armonía con lo informado por ia Intervención Muni­
cipal, ai concepto 97 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

108. Abonar a Gas Madrid (S. A .) la cantidad total de 
109.421,18 pesetas, importe, según dos certificaciones formu­
ladas por la Dirección de Vias Públicas municipales (de 
45.558,75 y de 63.862,43 pesetas), de! flùido de gas suminis­
trado a las vias públicas del Ensanche durante el mes de agos­
to último, y del entretenimiento y limpieza del material duran­
te el misino mes, respectivamente; debiendo ser cargo la indi­
cada suma total, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
eii armonía con I» informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 27 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Com isión de^Ta lIsrss y Acopios

Í09. Disponer que la adquisición de una máquina de 
calcular marca Madas, modelo XX-AV, número 39,691, lle­
vada a cabo directamente por la Intervención de Villa, y sumi­
nistrada por la casa Gaspar Truinpy con destino a dicha Inter­
vención, se considere comprendida, por su necesidad y urgen­
cia, entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la

i
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vigente ley Municipal; y que, aprobándose dicha adquisición, 
el importe de la misma, de 29.000 pesetas, sea cargo, en 
arnionia con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 24S del vigente presupuesto ordinario del Interior.

110. Aprobar la adquisición, como consecuencia de lo
acordado por la Comisión Municipal Permanente en 5 de mar­
zo del pasado año, de cien camas suministradas al Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma por la casa José Puente, y 
que el importe de esta adquisición, de 15.000 pesetas, sea 
caigo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 471 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior; bien entendido que, teniendo en cuenta que por 
la Dirección del indicado Colegio se han adquirido directa­
mente cincuenta de las mencionadas camas, deberá oficiarse 
a aquélla para que de uu modo absoluto y definitivo deje de 
realizar adquisiciones en la citada forma, que en todo caso 
deberán verificarse tínica y exclusivamente por el Servicio de 
Acopios, a fin de evitar la contingencia de que en cualquier 
momento no se cuente con la disponibilidad económica precisa 
para atender a las necesidades del Colegio. ■

111. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia del conciirsillo celebrado al efecto, 
en relación con la adjudicación en la forma que se indica de 
tos uniformes y gorras que se determinan, con destino al per­
sonal del Servicio de Limpiezas;

Primero. Que la confección de los 1.500 uniformes de 
pana con destino ai personal del Servicio de Limpiezas, y el 
suministro de las 1.500 gorras precisas para completar aqué­
llos, se consideren comprendidos, por su necesidad y urgencia, 
entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la vigen­
te ley Municipal.

Segundo. Aprobar el pliego de condiciones formulado 
por la Dirección de Acopios, a la que se faculta, en vísta de la 
urgencia del caso, para formular los pedidos correspondientes 
a dichas confecciones y suministros.

Tercero. Adjudicar a la casa Andrés Romanillos la con­
fección de 1.500 uniformes de pana con destino a! personal 
obrero del referido Servicio de Limpiezas, haciéndose esta 
adjudicación en el precio unitario de 31,75 pesetas y entregán­
dose a la casa adjudicataria la cantidad de 5,50 metros de pana 
y un metro de forro de cuerpo por uniforme, artículos que 
serán suministrados por el Servicio de Acopios.

Cuarto. Que dicha adjudicación se hace de absoluta con­
formidad con las condiciones contenidas en ei pliego formulado 
por la Dirección de Acopios y con la propuesta de !a casa 
adjudicataria; bien entendido que la confección de los unifor­
mes de referencia se hará con estricta sujeción a los modelos 
que obran en el referido Servicio de Acopios y  a las medidas 
de las fallas fijadas por la Dirección del Servido de Limpiezas, 
que han sido estudiadas por las casas lidfadoras.

Quinto. Que el importe de dichas confecciones y sumi­
nistros, que asciende a 47.625 pesetas el de los uniformes 
y  a 27.000 pesetas el de las gorras, sea cargo a! crédito con­
signado en el capítulo VE. artículo 2.", concepto 332, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Sexto. Que se faculte a la Dirección dei Servicio de Aco­
pios para_ que, de acuerdo con la de Limpiezas, proceda a la 
adquisición de los siete abrigos destinados a oíros tantos Jefes 
del último de los indicados Servicios, siendo cargo e! importe 
de esta adquisición a! mismo crédito anteriormente citado.

Séptimo, Que quede bien determinado que los uniformes 
de pana para los operarios dei referido Servicio de Limpiezas 
estarán compuestos de guerrera con cuello vuelto, forma tabar­
do, y pantalón, y el de los Jefes (que son un número aproximado 
de 69), de americana cruzada y pantalón, utilizándose asimismo 
para éstos la misma pana que se empleará para la confección 
de los uniformes de ios operarios.

Octavo. Que por la casa confeccionadora se reserve una 
cantidad prudencial de pana para confeccionar en último caso 
aquellos uniformes de fallas extraordinarias que precise e! per­
sonal de que se trata.

Noveno. Que con toda urgencia se interese por la D i­
rección de Acopios del Sindicato Nacional Textil el suministro 
a la casa adjudicataria de 3.500 metros de tela de forro para 
mangas, pretinas y bolsillos de! vestuario de referencia; y

Décimo. Que para el pago de la factura correspondiente 
a este suministro será requisito indispensable la conformrdad de 
la indicada Dirección del mencionado Servido de Limpiezas.

112, Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, de acuerdo con la Jefatura de Talleres Generales, adquiera 
a D. José María Gutiérrez Soto, con destino al funcionamiento 
de los gasógenos instalados en los vehículos de propiedad mu­
nicipal, 50.000 kilos de secalina, puestos en la estación del Ma­
tadero Municipal, al precio de 650 pesetas tonelada, y 80.000 
kilos de carbón vegetal, al precio de 850 pesetas tonelada, 
haciéndose este suministro en la ferma determinada por el 
adjudicatario, y siendo cargo su importe a! crédito figurada 
-en el capítulo X I, artículo 3,", concepto 637, del vigente 
presupuesto de gastos del interior; determinándose asimismo 
que por la Dirección del Servicio de Acopios se proceda con 
toda urgencia a celebrar un cencursillo a fin de adquirit el 
carbón vegetal y la antracita que precisan los servicios de trans­
portes municipales, a cuyo efecto deberá ponerse de acuerdo 
con el mencionado señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales 
para que por éste se determinen las condiciones previas de 
tales adquisiciones y las cantidades de los combustibles que 
hayan de adquirirse.

113, Adjudicar al industria) D. L. Fernández Bravo, por 
ser su proposición, entre las presentadas al efecto, la más 
aceptable, el suministro, interesado por la Jefatura de la Casa 
de Socorro del distrito de la Universidad, de un despacho 
compuesto de mesa, una librería, un silión y cuatro sillas; 
debiendo ser cargo ei importe total de dicha adquisición, de 
2.400 pesetas, al concepto 20 duplicado del presupuesto ex­
traordinario de 1941; bien entendido que la mendoiiada adqui­
sición se hace de absoluta conformidad con la propuesta remi­
tida por la casa adjudicataria en 15 de septiembre último, y 
significándose que para el pago de la factura correspondiente 
será indispensable la conformidad de la Jefatura anteriormente 
indicada.

114, Disponer que por la Dirección del Servido de Aco­
pios se sigan encomendando a D. Antonio Fernández los traba­
jos de extracción de las troncas que existen enterradas en los 
Parques de esta capital, el rajado de las mismas y su entrega en 
las diferentes dependencias del Ayuntamiento, para su destino 
a los servicios de calefacción, aceptándose el aumento de 
precio que para tales trabajos ha fijado el señor Jardinero 
mayor, resultando en total a 142 pesetas tonelada; bien enten­
dido que aquéllos serán realizados de un modo terminante 
bajo la dirección del indicado técnico municipal y de absoluta 
conformidad con las condiciones generales fijadas por e! mis­
mo en su informe fecha 24 de agosto ultimo, que figura en el 
expediente; previniéndose además que los trozos de leña que 
se sirvan a las dependencias de la Corporación tendrán un 
tamaño máximo de 40 centímetros de largo y 15 centímetros 
de diámetro, no aceptándose ninguna entrega de leña que no 
reúna estas condiciones, y siendo responsable el mencionado 
señor D, Antonio Fernández de! estricto cumplimiento de 
cuanto se consigna en este acuerdo; dctermitiáudose al mismo 
tiempo que el importe del gasto que representan tales traba­
jos deberá ser cargo al crédito correspondiente de! vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

115, Adjudicara D. Pedro Maldoiiado la coiistriicdóii y 
suministro, interesado por la Oficina Técnica de Cementerios, 
de un tablero de dibujo, articulado, de 1 por 1,.50 metros, con 
destino a dicha Oficina, conforme al croquis formulado por la 
misma; debiendo ser cargo la cantidad de 1.250 pesetas, im­
porte de dicha adquisición, a] concepto 604 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior; bien entendido que para el pago 
de la factura correspondiente será indispensable la conformi­
dad de la Jefatura dei Servicio peticionario.

116, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como resultado del concursilio celebrado al efecto, en relación 
con la adquisición, en la forma y condiciones que se determi­
nan, de los impermeables que se indican, interesados en sti 
oportunidad por la Jefatura del Cuerpo de Policía Urbana:

Primero, Que la adquisición de mi número aproximado 
de 500 impermeables blancos con destino al personal de la 
Brigada de Circulación se considere comprendida, por su nece­
sidad y extraordinaria urgencia, entre las excepciones previs­
tas en el articulo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Aprobar el pliego de condiciones formulado 
por la Dirección del Servicio de Acopios a fin de adquirir el 
vestuario de que se trata, y que se faculte a la citada Dirección 
para que, con la mayor rapidez posible, formule el pedido del 
suministro de que se trata a la casa adjudicataria,
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Tercero. Adjudicar a la casa Moreno y Bascuñana la con­
fección y suministro de un número aproximado de 500 imper­
meables blancos, conforme a la muestra número 1 presentada 
por aquélla, haciéndose esta adjudicación en el precio unitario 
de 385 pesetas.

Cuarto. Que el importe total de dicha adquisición, al pre­
cio unitario anteriormente señalado, sea cargo al crédito figu­
rado en el concepto 123 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, que ha sido suplenientado a tales efectos por 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento.

Quinto, Que dicha adjudicación se hace de absoluta con­
formidad con el pliego de condiciones qne ha regulado dicho 
concurso y con ia propuesta formulada en 16 de septiembre 
último por la casa Moreno y Bascuñana; y

Sexto. Que para el pago de la factura correspondiente al 
suministro de referencia será requisito indispensable la confor­
midad del señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana,

s- * *
Com isión de Hacienda

117. Autorizar un gasto de 35Ü pesetas, vistas las mani­
festaciones hechas en la sesión de la Comisión Municipal Per­
manente de 30 de septiembre ultimo por el Regidor Sr. Alonso 
de Celis, para completar los ocasionados con motivo de la so­
lemnidad de la Virgen de la Almudena; debiendo ser cargo la 
indicada suma al concepto 670 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior,

T ribuna l ds oposic iones para  c u b r ir  25 piazas de O fic ia les 
a d m in is tra tivo s  de Secretaría

118. Aprobar un escrito dd señor Presidente del indicado 
Tribunal, fecha 8 de! corriente, en el que propone, teniendo en 
cuenta que en la primera reunión celebrada por el mismo se ha 
considerado excesiva la velocidad señalada en las bases de la 
convocatoria para el ejercido de mecanografía, con lo cital 
podría reducirse el numero de opositores que puedan acudir 
a la misma, que el número cuarto de la base décima quede 
redactado en la siguiente forma:

«Cuarto. Escritura a máquina.
Este ejercicio se dividirá en dos partes, realizándose por 

los opositores en grupos que no excederán de veinte.
La primera parte consistirá en la copia, durante quince mi­

nutos, de uti texto que facilitará el Tribunal, exigiéndose una 
velocidad mínima de 180 pulsaciones por minuto; y la segun­
da, en escritura al dictado, durante diez minutos, a una veloci­
dad mínima de 200 puisadoiics en igual período de tiempo.

L«s opositores, a efectos de practicar esta prueba, habrán 
de presentarse, el día y hora que se señale, en el local que a 
este fin se determine, provistos de la máquina que deseen uti­
lizar. A l que no se presente con máquina, le será facilitada por 
el Ayuntamiento; pero no podrá exigir el interesado que sea 
de una determinada marca.»

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. S E C R E T A R I A

O R D E N  C I R C U L A R
A fin de que los expedientes que se tramiten en los distintas 

depetidendas itiunícipales reúnan las debidas condiciones en 
cuanto a su formación y orden, vengo en disponer que n partir 
de esta fecha se inicien todos ellos cotí su coi respoiidieiite car­
peta y foliándose eti todo momento los pliegos, que serán cosidos 
con tiilo vegetal consistente, en lugar de las grapas metálicas, 
cuyo empleo queda terminantemente proltibido siempre que ex­
cedí! de diez el tuiinero de folios.

Estos requisitos se observarán por las Secciones y Negociados 
donde tengan origen los expedientes, debiendo recluizar las demás 
dependencias los que les sean remitidos sin reunirlos.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a usted mnclios años,
Madrid, 15 de octubre de 1943,—El Secretario, M, Behoejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y facha en que te rm ina  la presentación ds proposic iones 

para los  m ism os

Fechas Objeto de tas subastas y concursos Pesetas
18 octubre

9 novbre.

11

21 octubre

21

28

30

3 novbre.

10

23 octubre

23

23

d

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 10 de le 
plaza de Lúea de Tena (segunda su­
basta).—Precio tipo........................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales del pabellón de Exposicio­
nes del Archipiélago Canario, situa­
do en ia plaza de España.—Precio
tip o ....................... .......................

Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en !a calle de Bárbara de Bragan- 
za.—Presupuesto de contrata.........

l CONCUKSOS

143.773,10

201.478,20

20.507,35

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle de Bárbara de 
Braganza.-Presupuesto de contrata. 

Adquisición de una minerva con desti­
no a Artes Gráficas Municipales, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde ei siguíentej 
al en que aparezca el anuncio en el' 
Boletín Ofic’al de la provincia y ter­
minarán en la feclia que al margen,
se indica.—Precio tipo máximo-----1

Obras de construcción de una galería' 
de servicios en la calle de Génova,
Presupuesto de contrata-...............

Obras de construcción de una galería 
de servicios en ia calle de Carranza,
Presupuesto de contrata........... ...'

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la prolongación de la 
avenida dejóse Antonio (calle del 
Duque de Osuna).-Presupuesto de
contrata...... - ...................................

Obras de construcción de una galerín 
deservicios en la calle, de Qoya.-Pre­
supuesto de contrata......................

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle del Marqués 
de Urquijo.-Presiipuesto de contrata. 

Obras de coustruedón de una galería 
de servidos én la calle de Sagasta.
Presupuesto de contrata................

Obras de construcción de ana galería 
de servicios en la calle de Alberto 
Aguilera.-Presupuesto de contrata.

566.18-1,44

30.800

1.334.211,98

806.238.14

1.456.121,05

3.277.401,47

1.373.020,89

1.489.180,44

1.961.263,36rtír« recitimiiciones por dies días íiábites 
que eniuetnráii o correr g contarse desde 
et sigiiieiite al en ene dtntreeca el anmi­
cio en el Boletín Oficial de ia groeincia  
y  terminarán en la techa Que al margen 

se indica:

99.860,16

Obras de reparación del pavimento e 
instalación de aceras de cemento y 
su conservación, y de instalación de 
tuberías y se-Íes de bocas de riego 
en la calle de Ramiro 11, entre las de 
Bravo Murillo y Esquiladle.-Precio
tipo..................................................

Oiíras de pavimentación de la calzada- 
e iiisUilac¡ón de aceras y su conser-, 
vaciúu, y la construcción de arouet ¡s 
para bocas de riego en la calle del|
Duque de Sexto, trozo comprendí 
do entre las de Fernán González y
Máiqnez.—Precio tipo ...................

Coustruedón e instalación sobre diez 
bastidores Ford, tipa í9, de otras 
tantas carrocerías construidas espe­
cialmente para transporte de carne.
Precio t ip o ................... .. ............  350.ÜUO

107.676 92
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PechRB ' Objeto de las subastas y coíicursus Pesetas

25 octubre Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 500 cabezas de gana­
do vacuno, en los cuarteles denomi-
nados Rodajos y Los Pinos.-Canon. 135.000

25 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denonunados 
Casa Quemada, Co va ti lias, Torreci-
lia. Angel y Batán,—Canon........... 94.500

26 Obras de reconstrucción y reforma de 
las oficinas de !a Dirección, Policía, 
Correos, Telégrafos y reparación 
de la cubierta en el Mercado Central
de Frutas y Verduras.-Precio tipo. 709.287,51

26 Obras de instalación de aceras en la 
avenida circular de la Necrópolis del
Este,—Precio tipo.......................... 458.907,19

27 Obras para transformar y ampliar la
instalación de calefacción de vapor 
existente en el edificio municipal del
Laboratorio,—Precio tipo.............. 48.980

27 Obras de instalación de calefacción y 
arreglo del patio grande en el edifi­
cio del Colegio de San Ildefonso,
Precio tipo......................................

Construcción y explotación de esta-
148..366,40

ciones de autobuses.—Canon libre.

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipai Permanente ha acor­

dado, en sesión de 23 de septiembre líiíimo, con sanción dei Ayun­
tamiento Pleno en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar !a 
construcción y explotación de estaciones de autobuses.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a tmj de la 
tarde, darante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios inunicipales,

¡Vladrid, 14 de octubre de 1943.—El Secretario, M, Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A  S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 2 de septiembre áltimo, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
ias obras de transformación y ampliación de la instalación de la 
calefacción de vapor existente en el edificio del Laboratorio Mti- 
nícipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantos reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con* 
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, I ! de octubre de 1943.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P, de Góhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 2 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en !a de 33 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de instalación de aceras en la avenida circtiiar de la Necró­
polis del Este.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto ej) ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra diclia subasta; en la Inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglajiiento de 2 de julio de i 924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de octubre de 1943.—P. A. del señor Secretario, 
el Of.cial mayor, P. oe Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

* * *

La excelentísiiiu Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 2 de septiembre último, con sanción del-Aynntatnien- 
to Pleno en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de instalación de calefacción y arreglo del patio grande de! 
Colegio de San Ildefonso.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Ofictai de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en ¡a inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no liabrá ya iugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de octubre de 1943.—P. A. dei señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. ne Qóhgolab, Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

4

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 23 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta pú­
blica para contratar el derribo y aprovechamiento de los materia­
les del pabellón de ia Exposición de! Archipiélago Canarioí situado 
en la plaza de España, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto, y por el precio tipo de 201,478,20 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.000 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio iminicipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 20.150 pesetas, que !e será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.
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La subasta se verificará el día 10 de noviembre de 1943, a las 
doce, en la primera Casa ConsisÉorial, plaza de ¡a Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de Buenavlsta y Congreso, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado hasta el anterior ai en que ha de veri­
ficarse, durante las lloras de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el Contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
a aquél en que se le comunique la adjudicación definitiva. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de 1943.- El Secretario, M. BerdeJo, Sa­

ludo a Franco. iArrlba España!

Modelo de proposición(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', y al pre­sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta del derribo y aprovecbamier.to de los materiales del pabe- üdn de la Exposición del Arcbipiélago Canario, situado en la plaza de España.
D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales del pabellón de la Exposición del Archipiélago Ca­
nario, situado en la plaza de España, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los 
días ... y ... de ... de 1943, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicho derribo con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por el precio 
tipo, o con el aumento del ... —tanto por ciento, en letra— en e! 
precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibirlos obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial deTrabajo, -

Madrid, ... de ... de 1943.
(Firma del proponente.)

. * *  *

CONVOCATORIAS

Por acuerdo del excelentísimo Ayuníaniiento Pleno de 
30 de septiembre último, en armonía con el adoptado por 
el mismo en 22 de Julio de 1943. se convoca concurso- 
oposición para proveer treinta plasas de aspirantes en 
la Escuela de Desinfectares camaleros del Laboratorio 

Municipal, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, me­
diante concurso-oposición, de treinta plazas de aspirantes en la 
Escuela de Desiiifectores camilleros del Laboratorio Municipal.

Los que resulten designados tendrán la obligación de asistir 
durante cuatro meses a las enseñanzas teóricopráeticas que se 
den en la citada Eaciieln, y sufrir, pasado dicho plazo, nn examen

de aptitud para ser incorporados, en e! caso de aprobar en el 
mismo, a) Cuerpo de Desinfectores camilleros del Laboratorio 
Municipal, con derecho a ocupar las vacantes que se produzcan 
o las nuevas que se creen, asignándoles entonces el jornal inicial 
de 10,50 pesetas diarias, que se aumentará en 0,75 pesetas diarias 
por cada cuatro años de servicios efectivos, hasta llegara! jornal 
máximo de 14,25 pesetas, y con los demás derechos y obligacio­
nes establecidos para el personal de esta clase.

Segunda, Las treinta plazas serán provistas, en cumplimien­
to de lo dispuesto en la ley de 25 de agosto de 1939, en la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, 
en el decreto de la Presidencia del Gobierno de 7 de mayo de 1942 
y en las disposiciones complementarias de las anteriores, en la 
siguiente forma;

Seis entre Caballeros mutilados por !a Patria, útiles.
Doce entre ex combatientes que hayan alcanzado por io me­

nos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan.

Tres entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan lucha­
do con las armas por la misma, o que hayíin sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su iniciación 
y su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Tres entre huérfanos y otras personas económicamente depen­
dientes de las victimas nacionales de la guerra y de los asesina­
dos por los rojos.

Sel» en concurso-oposición libre.
Los voluntarios de !a División Azul española que cuenten con 

cuatro meses de servicio en el frente, o que encontrándose en 
éste resulten heridos aun antes de transcurrir dicho plazo, tendrán 
el concepto de ex combatientes.

Si a estas oposiciones se presentasen aspirantes que además 
de ser ex combatientes de ia guerra española de liberación lo 
sean como voluntarios de los comprendidos en el caso anterior, 
se añadirá a! cupo reservado a los ex combatientes una plaza 
por cada dos instancia.s que reúnan dichas condiciones, a cuyo, 
efecto estas plazas se detraerán de una en una, y por rotación, 
de cada ano de los cupos señalados en esta base, comenzando 
por el libre y no restringido; pero sin que en ningún caso el nú­
mero de plazas que se detraiga de cada grupo para incrementar 
el de los ex combatientes pueda ser superior a una por cada cin­
co de las que correspondan a cada uno dé los cupos llamados a 
ceder a aquél parte de sus vacantes.

Los voluntarios de la División Azul que sean admitidos a la 
práctica de este concurso-oposición efectuarán los ejercicios sin 
sujeción a númfro de sorteo o de orden, y ei Tribunal los admi­
tirá a la prácti a de aquéllos en cualquier fecha en que se presen­
ten, siempre que sea anterior a la terminación de los mismos.

Tercera, En el caso de que no se presente número suficiente 
de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos asignados 
en la base tercera a las plazas reservadas, se seguirán las nor­
mas que se citan a continuación, en armonía con io dispuesto en 
la orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:

a) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, éstas 
deberán agregarse a los turnos siguientes, prorrateándolas entre 
ellos en tal forma que cadi uno quede incrementado proporcio­
nalmente.

ó) Si las plazas sobrantes no alcanzasen número siiFciente 
para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en cuenta 
el orden que para los mismos tija la ley de 25 de agosto de 1939; y

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será ne­
cesario;

íi) Ser español y tener más de veinticinco años de edad y 
menos de treinta y cinco el día en que termine el plazo de pre­
sentación de instancias, requisito que se justificaré con la partida 
de nacimiento, que deberá estar legalizada si no corresponde a 
la demarcación notarial de Madrid.
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b) Haber observado buena conducta y carecer de anteceden­
tes penales, justificándose con los correspondientes certificados, 
expedidos por la Alcaidía de su residencia y por el Registro Cen­
tral de Penados y Rebeldes, respectivamente.

c) No padecer defecto físico o enfermedad crónica que im­
posibilite el ejercicio del emideo, y tener la talla mínima de l.fiáO 
metros. Estos requisitos se acreditarán mediante el reconocimien­
to facultativo que practiquen los Médicos de ia Beneficencia Mu­
nicipal y la medición que verifique el Brigada que designe el se­
ñor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana.

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal y a las ideas representadas por éste, justificándose con el 
correspondiente certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O, N. S-, o, en su caso, de autoridad militar o municipal.

t-’ e considerará mérito haber prestado servicios en el Ejército, 
y muy principalmente en Sanidad Militar, sin nota desfavorable 
en sus filiaciones, o igualmente en la Sanidad civil, justificán­
dolo con la documentación adecuada.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas demos­
trarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicirin mediante la documentación correspondiente, que deberá 
ser plenamente justificativa a juicio dei Tribuna).

Quinta. Las instancias, escritas de puño y letra de los inte­
resados, se presentarán en el Registro general del Ayuntamiento 
de Madrid, acompañadas de los documentos exigidos y de dos 
fotografías de tamaño de tarjeta de identidad, durante el plazo 
de un mes (en las horas hábiles de oficina), contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comunes 
a dos o más en una misma persona, y no se podrá solicitar con 
posterioridad cambiar de grupo.

Para completar la documentación, e) Tribunal podrá conceder 
el plazo de ocho días.

Sexta. Dentro de los ocho días siguientes a la terminación 
del plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará el exa­
men de los expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren 
completos, sin que los interesados puedan hacer reclamación 
alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, y ésta a la Alcaldía', sin necesidad de razonar su propuesta, 
los aspirantes que deban ser admitidos en vista de los documen­
tos presentados para acreditar las condiciones exigidas, y con 
especialidad la señalada en e! apartado d) de la base cuarta, y 
contra la resolución que aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justificada, 
podrá la Alcaidía Presidencia disponer su baja en la lista de 
admisión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
desarrollo de los ejercicios.

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición comenzarán 
ocho días después de que se haya expuesto al público la lista 
de ¡03 aspirantes, clasificados por grupos, a cuyo efecto el T ri­
bunal señalará el día, hora y local en que han de celebrarse.

Octava, Los ejercicios serán dos, y consistirán:
1, “ Este ejercicio comprenderá dos partes: la primera, lec­

tura del texto de una página de una obra elegida por el Tribunal, 
y la segunda, escritura al dictado de una obra en castellano, 
escritura al dictado de número en columna y resolución de ope­
raciones de suma, resta, multiplicación y división de números 
enteros y decimales.

2. " Contestar, en la forma y tiempo que el Tribunal determine, 
las preguntas que éste formule sobre el cuestionario que se inserta 
a continuación de estas bases.

Novena. Los ejercicios serán calificados por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno de 
los aspirantes haya merecido de cada uno de los componentes de 
aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atri­
buir a cada opositor de cero a doce puntos.

La medía aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada

aspirante será ¡a puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de seis puntos para poder aprobar el ejercicio, y dentro del último, 
igual puntuación para poder ser propuesto.

Décima. Para resolver los empates que surjan en las califica­
ciones definitivas de los ejercicios y determinar un orden de pre­
ferencia entre los opositores dentro de los grupos señalados a 
Caballeros uiiitilados, ex combatientes, ex cautivos y familiares 
de las víetinias de caídos a que se refiere la base segunda, se 
tendrá presente la escala señalada en el apartado d) del artícu­
lo 9.“ de la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octu­
bre de 1939.

Para resolver los empates en el grupo de oposición libre se 
tendrá en cuenta, a falta de otros méritos, la mayor edad.

Décimaprimera. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más aspirantes que un número igual, como máximo, al 
de las plazas que ie hayan correspondido, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de treinta.

El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión de Gobierno 
interior y Persona) por conducto de la Alcaldía, y para ello for­
mará una lista de aspirantes de cada grupo, colocándolos por 
orden de puntuación y eligiendo para ias plazas que Ies corres­
pondan según la base segunda a aquellos que hayan obtenido 
mayores calificaciones. Los así seleccionados de coda lista se 
fundirán en una relación general, también por orden de pun­
tuación, que serán los que integren dicha propuesta, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás.

Décimasegunda, El Tribunal estará constituido por el ilustri- 
simo señor Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad Munici­
pales, que lo presidirá por delegación de la Alcaldía; por el 
Director del Laboratorio Municipal o persona por e! designada; 
por el Jefe de ia Sección de Epidemiología de este Centro, Médi­
co del Cuerpo de Sanidad Nacional; por un representante de la 
Dirección General de Administración Local, si este organismo lo 
cree oportuno, y por un representante de la Comisión de Rein­
corporación de ex combatientes al trabajo, que únicameute inter­
vendrá en lo que se relacione con los aspirantes a las plazas 
reservadas.

Actuará de Secretario el funcionario que designe ia Secretaría 
General.

Décimatercera. En caso de enfermedad de un aspirante, de­
bida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado por 
cinco días su plazo de actuación, pasado el cual se le excluirá si 
no se presentase, quedando reservado al Tribunal el derecho de 
comprobar la enfermedad en que pudiera basarse la falta de asis­
tencia a cualquier ejercicio.

Décimacuarta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presénten y tornar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las op jsictonesen todo lo no previsíoen estas bases.

Décimaqniiita. Los treinta opositores que hayan sido aproba­
dos pasarán a las órdenes del Director del Laboratorio Municipal, 
quien organizará las enseñanzas teúricoprácticus ya expresadas. 
Dichos aspirantes deberán someterse, pasados cuatro meses, a! 
examen de aptitud que queda prescrito, constituyéndose con los 
que en él aprueben el Cuerpo de Desinfectores camilleros del 
Laboratorio Municipal.

P R O G R A M A

Tema 1.® Metro. Su definición. Múltiplos y submúltiplos. 
Ejemplos de medidas lineales.

Tema 2." Medidas de superficie. Múltiplos y submúltiplos. 
Ejemplos de medición de terrenos, suelos y habitaciones, etc.

Tema 3.° Medidas de volumen. Definición del litro y metro 
cúbico. Múltiplos de estas medidas.

Tema 4.“ División del litro. Equivalencia (tratándose de agua 
y temperaturas normales) con el gramo y demás unidades gravi- 
métricas.

Tema 5.“ Cubicación de habitaciones.
Tema 6.° ¿Qué se entiende por tanto por ciento? ¿Qué es una 

dilución al 5, al 3'8, al 0'03 y al 2'03 por 100?
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Tema 7.° Medidas de peso. Gramos, Sus múltiplos y sub- 
im'iltiplos.

Tema 8.“ ¿Qué son el quintal métrico y la tonelada métrica? 
Peso bruto, peso neto, carga útil, tara. Ejemplos.

Tema 9.“ División en zonas de! término municipal de Madrid. 
División en distritos. Su denominación y enumeración. Numero 
■de barrios de que constan los distritos. Autoridades municipales.

Tema 10. Hospitales oficiales con que cuenta e! vecindario 
madrileño. Casas de Socorro.

Madrid, 16 de octubre de 1943.—P. A. del señor Secretario, 
Oficial mayor, P. ne Góhoolas. Saludo a Franco. [Arriba 

España!

En cumplimiento de lo acordado por la excelentísima Comisión 
Muuicipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 27 de mayo 
y 8 de julio del año en curso, respectivamente, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto de esta fecha, ha dispuesto 
la convocatoria de un concursillo para la concesión de ocho becas 
de 3.000 pesetas cada una, en la proporción de cuatro para alum- 
nas e internas de las escuelas y grupos municipales, y otras cuatro 
para hijas de funcionarios dependientes de la Corporación, al 
objeto de cursar estudios de Bachillerato, Facultades università* 
rias, enseñanzas especializadas de la mujer, Magisterio, etc., en 
el Centro de Cultura Superior Femenina de Madrid, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera. Las aspirantes han de reunir, a más de gozar de 
buena salad, las condiciones de moralidad (ellas y sus familias), 
inteligencia y aplicación necesarias, debiendo estar comprendi­
das entre la edad de diez a trece años.

Segunda, El plazo para tomar parte en este concurso será 
de cinco días, a contar del siguiente a la publicación de este anim­
ó lo  en el B oletIn oel A yuntamiento de M adrid, sin que sea limi­
tado el número de peticiones, ya que habrán de seleccionarse entre 
éstas las cuatro alumnas y las cuatro hijas de funcionarios, previo 
el oportuno examen y reconocimiento psicotécnico.

Tercera. Las alumnas seleccionadas completarán la docu­
mentación y requisitos exigidos oportunamente, a juicio del Cen­
tro  de Cultura Superior Femenina de Madrid, en cuya institución 
ingresarán como internas para su educación e instrucción corres­
pondiente.

Madrid, 16 de octubre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 17 de septiembre de 1943.-E l Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Narciso Piza- 
rro proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total de 2,25 
caballos en la casa número 24 de la calle de María de Quzmán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convtniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1943,-El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Mén­
dez Ay uso proyecta instalaran ele c tro ñi o tor de 4,50 caballos de 
fuerza en la casa número 16 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de septiembre de 1943.-P, A. del señor Secretario, 
e! Oficial mayor, P, de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eduardo Pérez 
proyecta instalar un electromotor de 10 caballos de fuerza en 
la casa número 67 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de septiembre de 1943.-E l Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! '

* * *

A N U NC I OS
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

Aiigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Opcial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 7 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un crédito 
de 20,000 pesetas, creando a tales efectos dentro del vigente 
presupuesto de gastos del Interior el concepto 270 duplicado, 
y transfiriendo dicha suma de! concepto 270 del mismo presupues­
to, con destino al abono de horas extraordinarias ai personal de 
Artes Gráficas Municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 14 de octubre de 1943.— E! Secretario, M . B erdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fernán­
dez proyecta instalar una soldadura autógena en la casa núme­
ro 10 de la calle de Mariano Fernández,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Feito 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 84 de la 
calle de Hermosílla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1943.-EI Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid^ se anuncia al público que D. Antonio Gutié­
rrez Alonso proyecta establecer un taller de ajuste con soldadura 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 6 de la calle del Olmo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
t,'ía e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1943.-E l Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España! .

Ayuntamiento de Madrid
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Eti cumplimiento u lo uispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Federico Domé- 
nech (S. A.) proyecta ampliar una imprenta e instalar tres elec­
tromotores con fuerza tota! de 3,58 caballos en la casa número 14 
de la calle de Santa Teresa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1943.- E l  Secretario, M. B erdejo, 
Saludo B Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ma­
riano Castillo proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 44 de la calle de Marcelo Usera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de septieníbrede 1943.—El Secretario, M. B erdejo . 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Elenterio de 
Miguel proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 14 de la ronda de Segovía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 29 de septiembre de 1943.-E l Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Fernando Fi- 
gueras proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos de 
fuerza en la casa número 30 de la calle de! Duque de Sexto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Eti cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
Blanco García proyecta instalar una carbonería en la casa núme­
ro 39 de la calle de Ferraz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán pe, escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1943.— El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Graciano Be­
rrendo Jiménez proyecta establecer un depósito de gasolina en la 
casa número 16 de la avenida de Felipe !I.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de octubre de 1943,—El Secretario, M. B erdejo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales- 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D. Francisco- 
Quesada proyecta establecer un taller de trituración de piedra 
e instalar un electromotor de 30 caballos de fuerza en la casa- 
número 11 de la calle de Los Mesejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,? de octubre de 1943. —E) Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimíenio a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Durán 
Martín proyecta establecer un depósito cerrado de drogas en la 
casa número 7 de la calle de José Antonio de Armona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el- 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saíudo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lu dispuesto en las Ordenanzas miiiiidpaIes- 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis García 
Barbero proyecta estabiecer un taller de cerrajería con equipos 
de soldadura autógena y eléctrica en la casa número 18 del paseo- 
de Santa Muría de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, linea. . .

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, línea....................................................

Favela»

3,50

0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se pubü- 
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................. 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sacclón da C ultura  a Inform ación,—Artaa Bráflcas Munlcloataa.


